
 
      Federación Cántabra de Natación 

Circular nº08/07 
 
 

 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  
 
Conforme a los estatutos de la Federación Cántabra de Natación, se convoca la 
Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en la fecha, lugar y Orden del Día 
indicados: 
 
LUGAR: Casa del Deporte s/n, aula nº 2 
DÍA: 12 de Febrero de 2007 (Lunes) 
HORA: 1ª Convocatoria a las 20:00 horas 
 2ª Convocatoria a las 20:30 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede del Acta anterior. 
2. Aprobación si procede, del presupuesto 2005/06 prorrogado hasta el mes de 

diciembre de 2006  en la anterior Asamblea. 
3. Presentación  del anteproyecto económico de la temporada 2006/07. 

 
 
NOTA: 
1. No es posible la delegación de voto de la representación en la Asamblea, salvo en el 
Estamento de Clubes, donde se podrá delegar en otra persona física distinta al 
Presidente del club previa autorización firmada según modelo que se adjunta. 
 
2. La documentación necesaria para esta Asamblea, se enviará cinco días antes de la 
fecha señalada para la misma. 
 

Santander a 11 de Enero de 2007 
 
 
 
 
 

 José Alfredo Martínez Rodríguez 
 
 
 Secretario F.C.N. 



RELACIÓN DE ASAMBLEÍSTAS 
 

 
CLUBES 
 

1. E.D.M. TORRELAVEGA 
2. C.N. TORRELAVEGA ENTRERRÍOS 
3. AGRUPACIÓN CAMPURRIANA DE NATACIÓN 
4. C.N. CAMARGO 
5. E.D.M PIÉLAGOS 
6. C.N. PLAYA SALVÉ LAREDO 
7. C.N. WATERPOLO Y SOCIEDAD ASTILLERO 
8. SOCIEDAD DEPORTIVA TORRELAVEGA 
9. CLUB CANTABRO DE NATACIÓN ACN 
10. ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE NATACIÓN Y WP SANTOÑA 

 
DEPORTISTAS 
 

1. ANGEL BEDIA HERRERO 
2. JESUS MANUEL BASCONES GÓMEZ 
3. ANDREA BAZO 

 
TECNICOS 
 

1. MIGUEL LABRADOR DEL RÍO 
2. BERNARDO BUSTILLO PÉREZ 

 
ARBITROS 
 

1. FRANCISCO NAVALÓN MARTÍN 
 
IMPORTANTE: 
Recordaros a todos que para poder asistir a la asamblea en caso de no ser el 
presidente del club se debe acreditar representación del mismo sellado y firmado. 
 
Para las demás personas nominales en caso de no poder asistir y se quiera estar 
representados se debe igualmente presentar escrito de representación debidamente 
firmado por el titular asambleísta. 


